
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de süscricion en esta ciudad, por un mes 8rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AU l'ICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAH AGOZA.
Núm. 38i.

ngan

Circular núm. 199.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Remo me 

comunica con fecha 21 de Mayo próximo pasado Ja Real ór- 
Oen circular . cuyo tenor es clsigidcnte.

Ha llegado á noticia de S. Al. que á pesar de lo termí 
"^‘emente prevenido en la regla 4.a de la Real orden cir
cular de 29 de Octubre de 1840, se. han establecido enai: 
Runos pueblo.; arbitrios ó recargos que pesan sobre los gé
neros y artículos que Sé extraen para otros puntos; dando 
con esto lugar a justas reclamaciones de parle de los h icen- 
«lados forasteros; y coartando ademas Coh éste proceder el 
••ore traheo. En su consecuencia la Reina fq. I). s ha te
nido a loen d.sponer se prevenga á V. S. que en lo sucesi- 
0.."o de curso a expediente alguno en que se prono 

arbitrios qúe hayan de recaer sobre I. exportación ; y que 
Cuide ron el mayor celo de que. ningún Ayuntamiento de esa 
provincia, dando mayor latitud á I. Concesión délos impucs- 
ios que se e autoricen, los establezca en otro concepto que 
Por razón de consumo ó de la manera que exprese la orden 
de su emeesmn. De la de S: 31. lo digo a V. S. para los 
nucios correspondientes

Lo (pte se inserta en este periódico oficial para la generalno- 
y conocí miento délos ayuntamientos , quienes al formular . 

piopm mu s  de arbitrios para cualquiera clase de servicios, ten— 
r««n muy presente lo que en la pn inserta Real orden circular 

" (i'd'»ne; cuidando asimismo de que los impuesta autorizados 
con fl!<" Li que se espíese en la ói den de su
perr1'"1, 3 dc Jumo de X^d.—José María Gis- 

"Namero
Circular núm. 2(^0.

Ll Vr. Director general de 
"'r.io, con JeJia 24 de Maro 

dgricultura , industria y 
áitimo, me remite la Real

orden circular de 6 del mismo mes, cuso tenor es el si
guiente.

La comisión ré’gia encargada de promover y dirigir la 
exposición industrial de todos los países, que debe cele
brarse en Londres á principios de iSp, ha publicado 
para conocimiento de los que se propongan concurrir á 
ella, con los productos de su industria la siguiente ins
trucción:

Exposición de la industria de todas las naciones, que debe 
celebrarse en Londres en 1851.

Los comisionados por S. M. para promover la expo
sición de los productos de la industria de todas las na
ciones que debe celebrarse en /8)f, habiendo examina
do con la mas escrupulosa consideración los varios obje
tos de su cometido, e^tan en el caso de poner en cono
cimiento del público los adelantos que han hecho rela
tivamente á lo; diferentes puntos contenidos en su anun
cio de 11 de Enero último.

Lis decisiones que han tomado se hallan necesariamen
te limitadas por la falta de conocimiento en que aun se 
encuentran de los medios pecuniarios que tendrán á su 
dispo icion y la brevedad del tiempo, durante el cual de
be completarse tan vasta organización, pone á los comi
sionados en la imprescindible necesidad de dirigir al país 
un llamamiento, que esperan será bien acogido, á fin de 
obtener lo mas pronto posible un conocimiento del im
porte de las suscriciones definitivas.

, La escala en que podrá montarse y organizarse tan con
siderable empresa dependerá exclusivamente del impor
te de los auxilios que reciban del público. Los comisio
nados de S. M. se dirigen con confianza á todas las cla
ses de la sociedad para que ios pongan en el caso de po
der disponer liberaImente cuanto sea necesario para ase
gurar el éxito de esta empresa de una manera digna de! 
paE, y de la invitación que se ha dirigido á las demas 
nacjones, para competir con nosotros en un espíritu de 
generosa y amigable emulación.

Los comisiona Jos han fijado para i. 0 de Mayo de iS) I 
la apertura de la exposición, y recibirán y se encarga
rán á su coste de todos los objetos que se les envíen 
y entreguen en el punto de Londres que mas abajo de
signan, desde 1. 0 de EnerodeiS)/ hasta i.° de Mar
zo del mismo año inclusive, pero no pa-ado ese plazo.

S. M. se ha dignado facilitar para este objeto la par
te n-n. ri ¡onal de Hyde Park, situada entre Kensington 
Drive y Rotten Row. Según cálculos aproximados, el 
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edificio que ha de construirse ocupará un espacio de 14 
6 t8 f.negjs Je tierra ó un millón de pies cuadrados 
Bpcoxnftadameñte.

Le - productos serán colocados sin distinción de nacio
nes, bajo una clasificación general. Se dividirán en cua
tro seccioné^, según ya se anunció, y á cada una segui
rá una lista clasificada con inst ucciones generales tela-» 
tivas á aquel J. par tamemo

Los expositores no pagaran alquiler por el local ó par
te de edili ¡o que ocupen sus productos, y equel esta
rá construí io a prueba de incendios.

Los expositores deben poner sus productos de su cuen
ta y riesgo en el edificio que se levantará en el Parque,* 
pero mientras permanezcan alli estarán . libres de todo 
gasto.

Los productos coloniales y estrarjeros que se dirijan 
á la exposición, no pagarán derechos, á no ser que se 
destinen al consumo interior. Los empleados dé aduanas 
considerarán todos estos arií-ulos como mercaderías en 
depó ito, y la comi-Jon de la exposición adoptará las 
disposiciones convenientes para su recepción.

Los Comisionados de S. M. desean que se complete 
la organización en cada comarca, y que las comisiones 
locales, donde quiera que se formen, recauden las sus- 
criciones de su distrito y satisfagan los gastos necesarios, 
pudiendo abonar en su caso una coini ion de cobranza 
á los encargados de ella.

Este sistema convendría que se estendiese á las colo-- 
nias inglesas en cuanto fuese po ible.
' Las suscriciones deberán pagarse á los terreros de 
las comisiones locales, y trasmitirse por ellasal fondo ge
neral en el Banco de Inglaterra, á nombre Je lo> seño
res A. K. Barcia); W. Cotton; sir J. W. ! ubok; S. M. 
Peto, miembro del parlamento, y el barón Liouel de 
Rotsh.hild, miembro del parlamento-

Los comisionados de S. M. intervendrán todos los in
gresos, asi como los gastos, vigilarán por la mas estric
ta economía de estos, y han tomado las disposiciones 
convenientes para que sus tesoros den de todo cuenta 
justificada.

Es de desear que el producto de las suscriciones volun
tarias sea tan considerable que permita fijar un precio de 
entrada á la exposición, módico y al alcance de todas 
las clases de la sociedad. Si algún sobrante hubiese des
pués de dar las mayores facilidades al público y á los 
expr sitores, se invertirá en objetos que tengan conexión 
intima con la exposición, o que sirvan para asegurar la 
repetición de otras iguales en adelante.

Por capaz que sea el edificio que se disponga, la can
tidad de objetos enviados puede ser tan considerable que 
no h:ya sitio para todo:; en ese caso será indispensa
ble elegir y desechar.

Del importe de las suscriciones dependerá la extensión 
del local que podrá concederse á cada expositor, y en 
todo caso necesitarán de uta cierto poder discrecional los 
comisionados.

Estos desean también que las comisiones locales les 
proporcionen lo mas pronto posible un inventario <5 in
dicación general de los artículos que se propongan en
viar de su distrito, y del espacio necesario para colocar
los en la exposición, á fio dé reunir cuanto antes los 
datos necesarios para fijar la capacidad y disposición del 
edificio.

La comisión esta en comunicación con el miristerio 
de Negocios estranjeros para i .formar á las otras nacio
nes de las disposiciones adoptadas para la exposición y 
se ocupa en fijar las regias que se tendrán presentes en 
la distribución de las 20,000 libras esterlinas (100,000 
duros aproximadamente) que se destinan para premios; de 
manera que quede garantida la justicia‘en la adjudica
ción.

Si las comisiones locales desean aclaraciones sobre al
gún punto, pueden dirigirse á ¡0$ secretarios de la co- 
mi'ion, cuyos individuos tendrán un placer en facilitar
les las que esten á su alcance.

Palacio nuevo de W cstminster 2 r de Febrero de 1 -9) o ” 
Firmados-=J. Scott Russell.=Stafford H. Northcote, '

Lista clasificada de los objetos que se admitirán en l. 
eXpusui^n de los produitos industriales de todas L, 
naílonest que ha de abrirse en Londres en /. 0 de 
Maso de 2851.

(Primeras materias y productos naturales", como 
Sección 1 medio de dar á ro ocer las producciones natu- 

l rales que emplea la industria humana.
(Maquinaria para las arres ag inólas, manufac- 

Seccioni^ ' tureras y de coostiucciou, y cualquiera otra 
invención mecánica, comprensiva de. los agen-

| tes que emplea el ingenio humano paia obrar 
sobre los productos naturales.

(Manufacturas: abraza los resultados obtenido 
Secciona, a <| por la acción de la industria humana sobre 

l los productos naturales.
( Escultura, modelos y arte plástica en genera!, 

St’i cion4 a J contraida al gusto y perfección de que son । susceptibles este género de aplicaciones en la 
( industiia humana.

Los objetos que se reciban para la expodeion se clasi
ficarán y colocarán en una de estas cuatro secciones por 
regla general: esto no obstante, los artículos correspondien
tes á una sección podrán ser admitidos en otra cuando se 
considere necesario, pero solo como ilustración.

SECCION PRIMERA.
Primeras materias ) productos naturales.

Bajo el Nombre de primeras m.tetias *e incluyen en esta 
sección tolos los productos de los reinos mineral, vejetal 
y animal, tanto en su estado natural como en el de pre- 
p ración anterior al estado de producto concluido ó ma- 
nufdcrura: que corresponde á la sección tercera. Se cla- 
sihcan 'egue su uso en su estado primiiivo y en sus t<a$- 
formauiónes químicas y mecánicas.

' " A
REZNO MINERAL.

1. Usados

ntf.utu- 
ras meta- , 
licns. . A

Minerales y método de prepararlos.

M . tales nativos y menas metálicas.±:Modos 
de prepararlos, tales cornos los de divisio 1, tri- 
turacior, lavado ó cualquier otro medio de ha
cerlos comerciables, según se verifica con el an
timonio, a.séiiico, bismuto, cadmio , cobalto, 
cabré, oro, hierro, plomo, mercurio, lákri, 
paladio, platino, plata, estaño, cinc, etc. etc.

P roce d¡m i cutos ni etalu rp icos.
Los varios medios de calcinación y fusión de 

los minerales como esplicacion de los diferen
tes método : flujo', escorias y otras materias 
que puedan servir de ilustración. Losvatios pro
cedimientos adoptados para apropiar los meta
les a objetos y usos determinados, como para 
obtener el hierro colado, el maleableó forjado, 
el acero, etc. etc.

Aleaciones.
Bronces de todas clases para la estatuaría, 

ii artillería, campanas, espejos metálicos metal 
ingle', latones , piala alemana-, metal blanco, 
pai ktund o melcchior, peltre-, metal para ca- 
;u te es Je imprenta, idem p; T.a el forrado de 
*s navio', compuestos de los metales coa el 

fósforo y o t o s cuerpos no metálicos-, etc *€10.
. (d.)

Meta les preparados.
Metales laminado', estirados en chopas, a larri" 

bres etc., fundidos en galápagos-, barras etc, 
kelectrotipadbs y plaqués.

(A.)
SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE SE EMPLEAN EN LAS MANU

FACTURAS.

. ;Sustani tas no metálicas.
f El carbón en ¡os diferentes estados en que
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2. Pro-, 
duelos qui- 
micos. . .

sirve de combustible, tales como e! earbon ve= 
jetal ó de leña, cook, carbón bituminoso, an- 
tracito, liñito, combustibles artifuiales, produc
tos de la destilación del carbón de piedra, 
aceites minerales y nafta; el fósforo en sus di
ferentes estados; el azufre como en la fabrica
ción del ácido su (úrico etc ; el acido muriati- 
co, ácido nítrico, ácido bórico etc.

. . (b-)
Alcalist tierras y sus compuestos.

Tales como la potasa y sus sales> carbonato^ 
sulfato, clorato etc.; nitro natural, ídem artifi
cial como el que se hace ee Asia , Francia, 
Suiza, Suecia, y para la pólvora etc.; sosa y 
sus sales, sal común y sus varios modos de pre
paración, nitro de sosa, boraX, barrilla y car
bonato de sosa nativo ó preparado, gea con la 
Sal común, la barrilla etc., y como se emplea 
en la fabricación del jabón, del cristal ú otras 
aplicacione'; sulfato de sosa etc ; tal y sus cont*- 
puestos, como piedra caliza, greda, mármoles, 
morteros y «ales hidráulicas, cementos, mate
riales para ¡os fresco1, estucos de Pa h, yems, 
alabastro, polvos para blanquear etc.; magnesia 
y las materias para prepararla y sus compiles*- 
tos; barit°, como suifitode barita; estronciana 
para los fuegos artifi ¡ales etc. ; alúmina como 
el esquisito alumiimso , alumbre , sulfató de 
alúmina etc.

(c.)
Metales y sus compuestos.

Tales como el hierro y sus sales, piritas 
hierro para el vitriolo verde, coicotar, Ocres, 
rojo veneciano, ó como se usa para el estam
pado y tinte de ios calicds ó telas de algo- 
don; sulfato de hierro, como el empleado efi 
la fabricación del ácido su fúrico etc ; cobre^ 
acetato y sulfato de cobre para los colores, 
tintes, electrotipia etc., verdegris ó cardenillo, 
Verde de Schrel, verdete, carbonato de cobre etc.; 
cinc y sus sales, colores prepafados con el cinc 
etc.; estaño y sus compuestos, sales de estaño, 
estañaros etc.; pl®mo, albayalde amarillo de 
Ñapóles etc.; cromo, cromo mineral, cromatos 
de potasa, cromato de plomo amarillo y na
ranjado, óxido de cromo para colores sobre cris* 
tal loza etc ; arsénico, verde de Scheel, oropi- 
mente, rejalgar etc.; antimonio, sulfuro de an
timonio para la pólvora fulminante , fósforos 
etc.; bismuto, blanco, perla etc.; cobalto, óxi-» 
do de cobalto para los colores sobre porcela
na, azul de esmalte ó de cobalto etc; nikel y 
su aplicación á la cristalería; tungsteno, óxidos 
amarillos, tungstatos para los tintes etc.; mer
curio para los instrumentos de física, para el 
azogado de los espejos etc; oro, platino, pla
ta y sus preparaciones parala electrotipia, do
rado y plateado de los metales.

Manufacturas químicas mixtas
Pólvora, jabón, prusiato de potasa y azul de 

Prusia, ultramar etc , etc.
(B.)

SUSTANCIAS QUIMICAS QUE EMPLEA LA MÉDICINA 
. (3)

Sustancias no metálicas.
Iodo, bromo, cloro, azufre, fósforo, carbón

y sus compuestos etc*

Acalis, tierras y sus compuestos. , 
Carbonates, cloruios, sulfato', nitratos , fos- 

tatos etc., y demas compuestos de potasa, sosa, 
Ical, magnesia etc.

n '
Preparaciones me.tahcAS

Calomelanos, ‘ublim do <orro'¡vo, oxido ro
jo, bhulfuro de mercurio etc.; sales de plata, 
cobre, hiero, antimonio, cinc etc.

(C)
I SUSTANCIAS PREPARADAS RARA Y CAS/ E CLÜ- 

S1VAMENTE PARA USoS C/ENTÍFIGOS
Iodo, bremo, selenío, potasio, sodio y otros 

(cuerpos raros, y sus compuestos etc.

(A) t
VIDRIOS Y CRZSTALHS.

(a.)
Materiales ordinarios empleados en su fabricaviOH.

( Arenas, greda, carbonato', de sosa y potÉ- 
sa, sulfato de sosa, yeso, sal común, sal de ro
ca, resí.luos de las jabonerías, residuos calcáreos 
de la puriticacion del gas de alumbrado; cal; 
arcilla etc.

Colores y productos químicos usados en la cris
talería.

Compuestos de arsénico, antimonio; ácido 
bórico, bórax, barita, cobre, cromo, cobalto, oro 
y hierro, licargirio, almagre, óxido de man
ganeso, nikel, urano, plata, salitre, azul cobal
to, fo falo de cal etc. etc.

. . (c
Varias clases de cristales usados en las drtcS.

. , Cristal salubre, crow, vi líos planos, espejos, 
j. Usa- 1 crirtal, fli¡.t y estras, Vidrios de Bohemia, vidrios 

dos en la para la óptica y el laboratorio, vidrios de co- 
fabnca lores y pintados, esmalte, venturina, imitación
cion del . de piedras preciosa;.

cristal, lo-^ (B )
ta y alfa- Bo r c e l a n a  y  l o z a .
rería. . . (a )

Sustancias empleadas y medios de prepararlas.
Kaolín, piedra de cornualles, arcillas plásti

cas, arena, cuarzo, pedernal, feldespato, greda, 
yeso, sosa, potasa, sal, alumbre, cenizas de 
hueso, peróxido; de estaño, óxi’os de plomo, 
cobalto, nikel, cromo, hieno, cobre , manga* 
neso etc. etc.

r- (S)
Géneros finos con aplicación industrial.

Porcelana dura y trasparente ó china , y 
blanda ü opaca; pedernal, loza de todas cla
ses etc. etc ; materiales y procedimientos para 
dar á conocer los medios de mezclar, moldear, 
prensar, secar, barnizar, colorar, estampar, pin
tar, dorar etc.

r- r • ,Vj eneros ordinarios como se emplean en las artesa
Materiales para ladrillos, lejas, tubos, ca* 

charros etc.

(Se continuará.)

Num. 58(3
D. Knriqne Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Cárlus 111, Juez dé 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza

Por el prestirle llago saben: Q re para pago de 
cierto eré lito en negocio civil se vende. La mitad 
de una casa sita en la calle del Coso de esta ciudad 
demaicada con el número ciento, coya porción se 
halla lasada en todo lo correspondiente á la fábrica^ 
carpintería y hetrage en la cantidad de 1561 2 rs. vn.

Ésta señalado para su tranza y remate en el me
jor postor el día 27 de Junio próximo á las 10 de 
su mañana en la audiencia de este Juzgado. Zara
goza 29 de Mayo de 4 85O. = l£ntique García. = Pot 
mandado de su Stía., Francisco de Borja Soriano.

Nilni 387.
Juzgado da l.o instancia del partido de Éjea de t >s Caballeros;

Por el juzgado de 1.a instancia de la villa de Ejea de los 
Cabalíer- s, se emplaza á Pascual Pozo y Ulna trino, Cón
yuges, de oficio quinquilleros ambulantes v residei tes en Pe- 
frahor, para que con toda la brevedad posible, Comparezcan 
en el mismo tribunal para diligencias urgentes y personales 
de la administración de. ju>licia, en causa Sobre robo a los 
niismos ejecutado etilos términos de L villa d-- Biota, en lá 
noche del 20 al 21 de Mayo de 1850.— Naya.—Por su 
maudado, José Marzo.
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Núm. 58§.

Comisaría de P ij S. P. de. Zaragoza.—Scscion del Detall.
Dias hace que resiste en esta Comisaría , una chaqueta de 

pav.a negra en buen uso, de un niño como de unos cinco 
años, abandonada por un chico en su fuga por haberla sin 
duda robado , y á fm de que la recoja su dueño , se anun
cia al público para que se presente á dar las scñaS. Zaragoza 
4 de Junio de 1850.—Isidro de S. Emetcrio.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín ojipial en el 
mes de Majo último.

Real orden haciendo aclaraciones sobre las monedas falsas 
de cinco francos, húm. 52.

Circular de la Dirección general de contribuciones 
indirectas , sobre registro de hipotecas , núm. 52.

Real orden mandando se traslade á Zaragoza la compañía de 
depósito del regimiento de Cantabria de la isla de Cuba, n. 52.

Otra del modo que han de ser asistidos los destacamentos 
continuos de los cuadros de la reserva, núm. 53.

Circular del Gobierno de provincia sobre caminos vecina
les , núm. 53.

Otra para que los ayuntamientos entreguen en las cajas 
del Tesoro , el importe de las contribuciones, núm. 5í.

Real órden para que ¡os individuos de la reserva que ecsis- 
ten en sus casas, usen ¡a escarapela encarnada, núm. 54.

Otra sobre derechos ó varios géneros, núm. 5i.
Circular del Gobierno de provincia para la remisión délas 

noticias de penados, núm. 55.
Otra para la remisión de los oslados dé nacidos, casados y 

muertos , num. 55.
Real órden para evitar toda duda en los negocios conten

ciosos del ramo "lie Aduanas, núm. 36.
Otra permitiendo á cada individuo de la tripulación de un 

buque eslrangero , traer efectos que no escodan do 1000 rs. 
vn. , núm. 56.

Otra sobre derechos á los camisolines, núm. 56.
Real órden sobre los registros délas cartas dótales, n 57.
Otra lijando reglas cuando haya de procesarse á los Go

bernadores de provincia , núm. 57.
, Otra para que se suscriban los ayuntamientos al formula

rio de los repartimientos individuales, de 1). Julián García 
de los Santos, núm. 58. ■

Circular del Gobierno de provincia, declarando ultimadas 
las listas de electores para Diputados, núm. 58.

Otra encargando á los alcaldes presten apoyo á la Guar
dia civil para la persecución de ladrones, núm. 58.

Otra para la persecución de las casas de juego, n. 58.
Real órden sobre el aumento de vocales en las Juntas de 

sanidad, num. 59.
Otra nombrando las personas que han de componer la 

Junta para la esposicion industrial que ha de verificarse en 
Londres, núm. 59.

Otra para que antes de destruir las fachadas de edificios 
célebres, se consulte a la Comisión de monumentos artísticos, 
núm. 59. •

Otra recomendando el periódico que so publica de socor
ros mútuos entre profesores de instrucci m primaria, n. 59.

Otra fijando reglas para la esposicion industrial que ha de 
verificarse en Londres, núm. 59.

Otra anunciando la esposicion industrial que hade verifi
carse en la capital de España, núm. 60.

Circular del Gobierno de provincia para que los alcaldes 
contesten á los reparos de las cuentas municipales, n. 61. "

Real órden mandando que cuando l is escrituras de arrien
do eslen otorgadas á favor de una misma persona," se com
prendan b;jo un solo testimonio , núm. 61. /

Otra sobre el impuesto de hipotecasen los herencios, n. 61. 
Otra para que no se'permita elaborar papel con las marcas

4 .
reservadas del Gobierno, según en la misma se espresa, n. 62.

'Circular del Gobierno de provincia para que los alcaldes 
remitan un estado de los electores para Diputados á Cortes, 
núm. 63.

Sentencia del Consejo administrativo de esta provincia en 
el pleito promovido por D. José Guallart^ contra D. Fran
cisco de Paula Funes, núm. 62.

Real órden sobre la utilidad ó inutilidad de los quintos, 
núm. 64.

Otra encargando á las justicias la persecución de los deser
tores, núm. 64.

Otra sobre las actuaciones en los partidos judiciales de los 
escribanos numerarios , núm. 64.

Otra para que se permita á D. Isidoro Pourcet, los re
conocimientos del rio Ebro, núm. 65.

Circular del Gobierno de provincia para que los ayunta
mientos remitan los recibos de haber satisfecho las dotacio
nes de los maestros y maestras, núm. 65.

Real órden para evitar el fraude en la correspondencia que 
dinjan franca, los que les es permitida, núm. 65. '

Otra sobre allanamiento de las casas y demas en ia perse
cución del contrabando, núm. 65.

PARTE NO OFICIAL.

La plaza de los faculliVns de cirujía, farmacia y 
veterinaria de la villa de Fuentes de Ebro» ss ha
llan vacantes; sus dotaciones son el cirujano 5000 
rs. el farmacéutico 6000 rs. y el veterinario >1000 
pagados por el ayuntamiento en todo el mes de Se
tiembre de caila un año y bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría del 
Los aspirantes á dichas plazas podrán dirigir sus so
licitudes francas de porte al Sr. Presidente de ¡a cor
poración hasta el 1.° de Agosto próximo viniente 
en ' cuyo dia se proveerán.

Por disposición del Fxcmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el Ay untamiento constitucional de Riela, 
reproducirá la subasta para el arriendo de las medidas 
de vinos» granos y aguardientes Los que deseen in
teresarse en la subasta pueden concurrir á la sala ca
pitular de la corporación el Domingo nueve de Ju
nio á las tres horas de su larde, en cuyo acto se 
pondrán de manifiesto las condiciones y se lemata- 
rá en el mas beneficioso postor.

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
del lugar de Virrias., tiene acordado proveerla, su 
dotación consiste en 800 rs. vn. al año pagados de 
los fondos municipales; y ademas treinta medias de tri
go por instruir á los niños; tiene el agregado de la 
sacristía con 160 rs. y por cuidar la lámpara 120 
rs. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría del mismo, hasta el 5 de Ju
lio próximo.

Instrucción de Alcaldes, Teñir n tes de A leal- . 
des, PruCurador es. Síndicos )• Kser ¡barios pa
ra los juicios ber vales sobr e faltas, b.ste cor
to folleto es sumarnente útil no solo á los fun
cionarios de. ignados sino también á toda clase 
de vecinos. Se vende en las libr erías de. Her e^ 
día, calle de la Cuchitlérln y en la de 1) Cr is- 
tobal y 1). joU María Magallon, calle de la 
Virgen del Rosar lo núm. 99.

ZARAGOZA: ÍMPREATá NACIONAL.
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